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Senicio Vmmm\ fle Ganadería 
C I R C U L A R NUM. 124 

En curaplimiénlo del artículo 17 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 dé Septiembre de 1933 y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganadería, se declara 
oficialmente extinguida la Fiebre 
Aftosa.üen el .término municipal de 
Valle de Finolledo cuya existencia 
fué declarada oficialmente con fecha 
19de Julio de 1952. 

Lo que !;se;publica' en este perió
dico ©ficíar para general conoci-
mient®. 

León, 25 de Agosto de 1952. 
3270 E l Gobernador civil. 

o o 
CIRCULAR0NÚM. 137 

En cumplimiento del artículo 17 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933 y a 
Prepuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganadería, se declara 
cficialmenle extinguida la Fiebre 
Aftosa, en el término municipal de 
Riello, cuya existencia fué declarada 
oficialmentecon fecha 21 de Julio 
de 1952. 

L© que se publica en este perió
dico oficial ©ara general conocí 
fcient©. 

León, 28 de Agosto de 1952. 
202 E l Gobernador Civil. 

fle la provincia de León 

¥ CoBlríbuGíón Terrílorial 
N C I R C U L A R 

^om llabiélldose recibido hasta el 
ei to órdenes de la Superioridad 
1 Seíitido de que la coatribución 

rústica y pecuaria vaya a sufrir en 
general modificación alguna para el 
año próximo, esta Administración 
recomienda a los Ayuntamientos y 
Juntas Periciales que den camienzo 
a la formación de los documentos 
Cobratorios de rústica y pecuaria, 
consignando de momento, y hasta 
recibir nuevas instrucciones, los 
nombres y líquidos imponibles co
rrespondientes a cada contribuyen
te de losque han de figurar en el Re
partimiento, o sea que han de tener 
estos documentos en condiciones 

de ultimarlos cuando ya se circu 
len instrucciones concretas sobre el 
coeficiente que se ha de aplicar para 
el año próximo. 

Los Ayuntamientos que figuran a 
continuación, se abstendrá de dar 
comienzo a los repartos, por figurar 
en el plan de trabajos señalado por 
la Dirección General a la Inspección 
del Amillaramiento de esta provin
cia, al objeto de revisar los valores 
que figuran en las respectivas tablas 
municipales. 

Si esta revisión se llevase a efecto, 
ya se les comunicará el resultado de 
la misma, para que se reñeje en los 
documentos cobratorios de rústica y 
pecuaria, y si n© se llevase a efecto, 
con tiempo suficiente ya se les co
municará, para que los confeccio
nen con los líquios que veníaa figu
rando. 

Ayuntamientos que se citan 
Acebedo 
Balboa 
B©ca de Huérgano 
Burón 
Cabrillanes 
Campo de la Lomba 
Candín 
Cármenes 
Carucedo 
Castrocalbén 
Cea 
Cistierna 
Crémenes 
Encinedo 
Escobar de Campas 
Fuentes de Carbajal 
Galleguillos de Campos 
Grajal de Campos 
Maraña 

Láncara de Luna 
Matanza 
Murías de Paredes 
Oencia 
Oseja de Sajambre 
Palacios del Sil 
Peranzanes 
Posada de Valdeón 
Prado de la Guzpeña 
Prioro 
Puebla de Lillo 
Puente Domingo Flórez 
Renedo de Valdetuéjar 

'boyero 
Riaño 
Riello * 
Villamanín 
Sabero 
Salamón 
San Emiliano 
Santa Coloraba de Curueño 
Santa María de Ordás 
Soto y Amío « 
Valdefuentes 
Valdelugueros 
Valdepiélago 
Valderas 
Valderrueda 
Valdeteja 
Vecilla (La) 
Vega de Almanza (La) 
Vegacervera 
Vegamián 
Vega de Valcarce 
Vegaquemada 
Villablíno 
Villacé 
Villazanzo de Valderaduey 
León, 9" de Septiembre de 1952.— 

El Administrador de Propiedades, 
Francisco Chamorro.—V.0 B.0: El 
Delegado de Hacienda, P. S., Julio 
F. Crespo. 3396 

Dmeiío nacional te MenlMal 
IV SECCION REGIONAL 

Habiendo sido sustraído el Docu
mento Nacional de Identidad núme
ro 9,460.757, expedido a favor de don 
Ignacio Castrillo Sevilla, se hace pú
blico que queda anulado el original 
y se expedirá un duplicado del 
mismo. 

León, 6 de Septiembre de 1952.— 
El Jefe Regional (ilegible). 3377 
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Mnialstricláo • u l i l i i l 
Ayuntamiento de 

León 
Visto el escrito inicial sobre inclu

sión en el Registro Público de Sola
res e Inmuebles de Edificación For
zosa, de las casas números 1 ̂  3 de 
la calle de Luis de Sosa, en cumpli
miento del trámite señalado en el 
articulo 12 del Reglamento de la Ley 
de 15 de Mayo de 1943 (Boletín Ofi
cial del Estado de 28 de Junio), se 
hace público dicho escrito inicial, 
a fin de que, todo interesado en pro 
o en contra, pueda acudir al Ayun 
tamiento dentro de los ocho días 
siguientes a la inserción de este 
anuncio, alegando lo que tuvieran 
por conveniente, y con aportación o 
propuesta de las pruebas practi-
cables 

León^a 4 de Agosto de 1952.—El 
Alcalde, A, Cadórniga. 
3037 Núm. 884.-36,30 ptas, 
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Siendo numerosas las fianzas que 
existen constituidas en la Deposita
ría de este Ayuntamiento, como con
secuencia de acuerdos municipales 
tomados al otorgarse licencias de 
obras solicitadas por particulares, 
para responder de la buena reposi
ción del pavimento de aceras y cal
zadas de vías municipales, y datan 
do muchas de dichas fianzas desde 
hace bastante tiempo, se hace pú
blico, en ejecución de acuerdo to
mado por la Permanente Municipal, 
que durante el plazo de quince días 
hábiles, a partir de la inserción del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, podrán \oi interesados 
retirar la§ fianzas referidas, siempre 
y cuando justifiquen, mediante con
creto informe de los señores Arqui
tectos municipales, haber realizado 
k satistacción las obras a que corres
ponden dichas fianzas. Se advierte 
que una vez transcurrido dicho pla
zo sin justificar el extremo indicado, 
se entenderá que el interesado no ha 
realizado las obras de referencia, y 
sin ulterior aviso, se decretará la 
incautación de las correspondientes 
fianzas. 

León. 9 de Septiembre de 1952,— 
El Alcalde, A. Cadórniga. 3409 

Ayuntamiento de 
Zotes del Páramo 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 27 (apartado VIII), 42, 
enunciado d) del artículo 2 del JEs 
tatuto de Recaudación, vengo en 
dar a conocer a las Autoridades, Or
ganismos oficiales y contribuyentes 
todos, el nombramiento de] Recau-
padores de este Ayuntomiento a fa
vor de D, Leandro Nieto Peña y don 
José Luis, D. Julio y D. Leandro 
Nieto Alba, vecinos de León. 

Zotes del Páramo, 19 de Agosto 
da 1952—El Alcalde, Anastasio Ro
dríguez. 3204 

MiliUlTHlii le luticia 
Juzgado Comarcal de Villahlino 

Don Ramón González Alvarez Jue7 
Comarcal Sustituto de este Juzga 
do, por permiso del titujar. 
Hago Saber: Que en los autos de 

juicio de cognición de que se hará 
mérito, recayó la sentencia cuyo en 
cabezamiento y parte dispositiva" 
dicen: ' 

Encabezamiento.—Sentencia: «Ei 
la villa de Villablino, a los veintio
cho días del mes de Agosto de mil 
novecientos cincuenta y dos. El se
ñor don Ramón González Álvarez 
Juez Comarcal Sustituto, en funcio
nes, habiendo visto el precedente jui
cio civil de cognición seguido entre 
partes, de la una como demandante 
don Antonio Fernández Jolis, Pro
curador de los Tribunales, vecino de 
esta villa, en nombre y representa
ción de Minero Siderúrgica de Pon-
ferrada, Sociedad Anónima, y como 
demandado con Emilio Andrade 
González, vecino de Villaseca, sobre 
demanda de desahucio, por resolu
ción de contrato de arrendamiento 
de finca urbana». 

Parte dispositiva.—«Fallo: Que por 
haber lugar a la demanda presenta
da por el Procurador de la Minero 
Siderúrgica de Ponferrada, S. A., don 
Antonio Fernández Jolis, debo con-
denar y condeno a don Emilio An
drade González, vecino dé Villaseca, 
a que deje libre y a dispesición de su 
dueño, la vivienda que acupa, sita 
en Villaseca de Laceana, acotada 
con el núm. 296, del cuartel núm. 45, 
casa familiar núm. 19, declarando 
resuelto el contrato existente, por 
haber quedado extinguida la rela
ción laboral que ligaba a ambos l i 
tigantes, con apercibimiento de la«-
zamientó si ao efectúa el desaloja
miento, en el plazo de dos meses a 
partir de la fecha en que esta senten
cia sea firme; imponiendo al deman
dado las costas del procedimiento, y 
debiendo ser ésta notificada em la 
forma prevista en la Ley de Enjui
ciamiento Civil. ... 

Así por esta mi sentencia, deímiu-
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y flrmo.-(ilegible) Con su 
rúbrica*.—Publicada en el mism» 
día de su fecha. , , J ««H-

Y para que conste y sirva de nou 
ficación el forma legal al demaBda 
do don Emilio Andrade González J 

el BOLETÍN UFi 
extieaac 
dos de 

para su inserción en ( 
CIAL de la Provincia, se 
el presente en Villablino a 
Septiembre de m i l ^ 0 ^ % 0 e Z 
cincuenta y d«s . -Ramon Gonza^ 
Alvarez.-El Secretario, Antonio Ma 

sus rubricas.—'"5 tínez Ureta.-^-Con 
lio del Juzgado. 
3359 Núm 

886._74.80 ptas. 
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